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Potosí, 1O de abril de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

Que, los parágrafos I y II del Artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen
que toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dign¡fiquen la vida
fam¡liar y comunitar¡a; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes
de vivienda de ¡nterés soc¡al, med¡ante s¡stemas adecuados de financlamiento, basándose
en los princ¡pios de sol¡dar¡dad y equ¡dad.

Que, el artículo 10 de la Ley No 1178 de fecha 20 de julio de 1990, de Administración y
Control Gu berna menta les, determina que: "E/ Sistema de Adñ¡nistrac¡ón de B¡enes y
Serv¡c¡os establecerá la forma de contratación, manejo y disposición de bienes y serv¡c¡os,
Se sujetará a los sigu¡entes preceptos: a, Prev¡amente exigirá la disponibilidad de los fondos
que compromete o definirá las condic¡ones de financiamiento requeridas; diferenciará las
atr¡buc¡ones de solic¡tar, autor¡zar el inicio y llevar a cabo el proceso de contratación;
simplificará los trám¡tes e identificará a los responsables de la decisión de contratac¡ón con
relación a la cal¡dad, opo¡tun¡dad y compet¡t¡v¡dad del precio del sum¡n¡stro, ¡ncluyendo los
efectos de los térm¡nos de pago.(...)"

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo No 0181 del 28 de jun¡o de 2009 Normas Básicas
del Sistema de Adm¡n¡stración de Bienes y Servic¡os NB-SABS, establece que el Sistema de
Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de normas de carácter juríd¡co, técn¡co
y administrativo que regula la contratación de bienes y servic¡os, el manejo y la disposición
de bienes de las entidades públicas, en forma ¡nterrelacionada con los sistemas establecidos
en la Ley No 1178, de 20 de julio de 1990, de Adm¡nistración y Control cubernamentales

Que, por Decreto Supremo N" 0986 de 21 de septiembre de 2011, se creó la Agencia Estatal
de V¡v¡enda como una ¡nstitución pública descentral¡zada de derecho púb¡ico, con
personalidad jurídica, autonomía de gestión administrativa, f¡nanciera, legal y técnica, y
patr¡monio prop¡o, como ent¡dad encargada de la dotación de soluciones hab¡tac¡onales y
háb¡tat a la población del Estado Plurinac¡onal de Boliv¡a, bajo tuic¡ón del Ministerio de
Obras Públicas, Servicios y Vivienda.

Que, el parágrafo I del artículo 3 del Decreto Supremo No 2299, autor¡za a la Agencia
Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación d¡recta de obras, material de
construcción y servic¡os de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas
y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del n¡vel central del Estado, así como en
aquellos en los que concurra con las entidades terr¡toriales autónomas. As¡mismo, el
parágrafo II del referido artículo, establece que el procedimiento para la contratac¡ón
directa y la reglamentación específica, serán aprobados por la Máx¡ma Autoridad Ejecutiva
de la AEVIVIENDA, mediante Resolución expresa.

Que, mediante Resolución Adm¡n¡strativa No 075/2024 de 31 de octubre de 2024, la
Máxima Autoridad Ejecut¡va, en uso de sus atribuciones y funciones establecidas por ley,
resuelve en el Artículo Primero, delegar como Responsables de Contratación Directa (RCD)
a los D¡rectores Departamentales de la Agencia Estatal de Vivienda, alcanzando su
competenc¡a a todos los procesos de contratación para la Modalidad Contratación Directa,
a ser sustanciados por su Dirección Departamental cuya cuantía sea MENOR O IGUAL A BS.
4.000.000,00 (cuATRo MTLLoNES 00/100 BoLrvrANos).
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Que, med¡ante Informe I-2024-2O33a IAEV/ DIR.POT/AGP_IN F/ Nro.O3O9/ 2O25 de
fecha 08 de abril de 2025, emit¡do por la Comisión de Evaluac¡ón y Cal¡ficac¡ón
recomienda que en aplicación del art. 15 parágrafo I y II del Reglamento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisición de ¡4aterial de Construcción y Servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado
med¡ante Resolución Administrativa No O7O/2O24 de fecha 25 de octubre del 2024, el
proceso de contratación *PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL MUNICIPIO
DE UYUNI - FASE (XII) 2024 - POTOSÍ" con código: AEV-PT-PVC-s1,/ 24 (QUINTA
CONVOCATORIA) debe ser ADJUDICADO en favor del proponente EMPRESA
CONSULTORA Y CONSTRUCTORA M ULTIDISCIPLINARIA *RAMNOE", por un monto
de Bs. 2,090.492,09 (DOS MILLONES NOVENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y
DOS 09/1OO BOLMANOS), por haber cumpl¡do en su propuesta con las especificacion es
técn ¡cas/Té rm inos de referencia contenidos en el Documento de Contratación Directa,
conforme al sig u ¡en te detalle:

RESUMEN DE LA EVALUACIóN DE LA PROPUESTA ECONóMICA EVALUACION DEL
FORMULARIO B-1

MONTO
A]USTADO POR

REVISION
ARITMETICA

(MAPRA)

o

o

NOMBRE
VALOR LEIDO DE
LA PROPUESTA

EMPRESA CONSULTORA Y
CONSTRUCTORA

MULTIDISCIPLANARIA
.RAMNOE" t

2.O90.492.09 2.090.492,O9 2.090.492,09 )

)11
r oob

B()t.tVL\

Que, a través de la Resolución Adm¡n¡strat¡va No O7O/2024 de fecha 25 de octubre del
2024, la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, aprueba el Reglamento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcc¡ón y Serv¡cios de
Consultoría para diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda, que
estable en el art. 15 parágrafo I y II que, el proceso de contrataclón podrá ser adjudicado
por el total, por ítems, lotes o paquetes, asimismo dispone que, para montos mayores a
Bs. 1.000.000 ( UN MILLON 00/100 BOLIVIANOS), ta adjudicación será mediante resolución
expresa.

El artículo 2L parágrafo I inc. g) del mismo cuerpo legal, señala como función del RCD,
adjudicar o declarar des¡erta la contratac¡ón de obras, adquisición de material de
construcción y servicios de consultoría, mediante Resolución Administrat¡va o nota expresa
(según corresponda ).

La Resolución Admin¡strativa No O7O|2O24 de fecha 25 de octubre del 2024, que aprueba
el procedim¡ento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de
Construcción y Servic¡os de Consultoría para diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, el acáp¡te 6 numeral 6.1.2. subnumeral 7 inc. i expresa que el RCD
"Aprueba el ¡nforme de la Com¡s¡ón de Evaluación y Calif¡cac¡ón y sus recomendac¡ones", a
cont¡nuación, en el inc. ii¡, ref¡ere que el RCD "Solic¡ta a la Unidad lurídica, la emisión de la
Resolución Adm¡nistrat¡va para montos mayores a Bs. 1.000.000."

Que, en ese contexto, el acápite 6 numeral 5.1.2. subnumeral 9, respectiva mente, d¡spone
que la Unidad luríd¡ca elabora Resolución admin¡strativa de Adjudicac¡ón o Declarator¡a
Desierta del proceso de contratación, para importes mayores a Bs. 1.000.000.

PROPUESTA
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Que, el Informe Legal con cité: AEV/ DIR. POT/Al_IN F/ Nro,O 187/ 2025lI-2024-
20338 de fecha 10 de abr¡l de 2025, em¡tido por el Técn¡co II Abogado I, establece que
ex¡ste sustento técnico y legal para proceder a la Adjudicación del proceso de contratación
'PROYECTO DE VTVTENDA CUALTTATTVA EN EL MUNTCIPIO DE UyUNr - FASE (XII)
2024 - POTOSÍ" con código: AEV-PT-PVC-s1/ 24 (QUINTA CONVOCATORIA) en favor
del proponente EMPRESA CONSULTORA Y CONSTRUCTORA MU LfID¡SCIPLINARIA
*RAMNOE".

POR TANTO:

El Responsable de Contratac¡ón Directa-RCD, en uso de las funciones confer¡das en el
artículo 21 pará9rafo I ¡nc. 9) de la Resolución Administrativa No 070/2024 de fecha 25 de
octubre del 2024 que aprueba el Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda.

RESUELVE:

PRIMERO. - ADIUDICAR a la EMPRESA CONSULTORA Y
CONSTRUCTORA M ULTIDISCIPLINARIA *RAMNOE", el proceso de
contratac¡ón *PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL MUNICIPIO DE
UYUNI - FASE (XII) 2024 - POTOSÍ" con código: AEV-PT- PVC-5L/24
(QUINTA CONVOCATORIA), por un monto de Bs. 2.090.492,09 (DOS
MILLONES NOVENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS 09/IOO
BOLMANOS), conforme a lo recomendado en el Informe con cité Í-2024-
20338 fAEV/ DIR.POTIAGP_INF/ N ro.O3O9 / 2025 de fecha 08 de abril de
2025, em¡tido la Com¡sión de Evaluac¡ón y Calif¡cación.

SEGUNDO, La Unidad Admin¡strat¡va queda encargada de not¡f¡car al proponente
con la presente Resolución Administrat¡va.

o Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese.
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INFORME
I-2024-2o338 | AEv/DIR'POT / AGP - INF/Nro.0309/ 2025

: Arq. Gustavo Adolfo Vega lYena
RESPONSABLE DE CONTRATACION DIRECTA - RCD,

: Arq. José Poma Negretty
RESPONSABLE DE GESTION DE PROYECTOS
col'r¡s¡óH or evnluec¡óru v cal¡r¡clc¡óru

Lic, Humberto Zur¡ta Mendoza
RESPONSABLE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO
co¡r¡s¡ón oe evaluacrón Y calrr¡cac¡óru

TNFoRME oE EvALUAcTóN v necoptenoac¡ón 'ogt
PROCESO DE CONTRATACION: *PROYECTo DE
VIVIENDA CUALITAfIVA EN EL MUNICIPIO DE UYUNI -
FASE ( xrr ) 2024 - porosÍ" (eurnra coNvocAToRrA),
CODIGO INTERNO: AEv-PT-PvC-51/ 24

Potosí, 8 de abril de 2025

/^tttl

o

1. ANTECEOENTES

solic¡tud de Autorizac¡ón¡ Med¡ante NoTA INTERNA l-2024'20338 I

AEV/DIR. POT/AGP-NOT/ Nro.0282/2025 de fecha 21 de marzo de 2025 la Unidad
de Gestión de Proyectos a través del Arq. losé Poma Negretty Responsable de
Gestión de Proyectos, realizó la solic¡tud de publicación del Proceso de contratación
del Proyecto de referen c ia.

Autor¡zac¡ón del Inicio de Proceso y Aprobación del DCD: mediante
Resolución Administrat¡va DDPT/AEV-RCD/AP-DCD No 055/2025, de fecha 25 de
marzo de 2025 y Nota Interna I-2024-20338 | AEV/DIR.POT/ACP-NOT/Nro.
0266/2025 de fecha 24 de rnaruo de 2025, el responsable de Contratac¡ón Directa
(RCD), Aprueba el DCD del proceso "PROYECTO DE VMENDA CUALITATM
EN EL MuNrcrpro DE uyuNr - FAsE (xrr) zo24 - porosÍ" (QUTNTA
CONVOCATORIA), CODIGO INTERNO: A EV- PT- PVC-51/ 24.

Publícación: El Documento de Contratación D¡recta fue publicado en la página web

de la Agencia Estatal de Vivienda en fecha 25 de marzo de 2025.

Comisión de Evaluación y Califieación: La designac¡ón de la Comisión de
Evaluación y Calif¡cación fue realizada mediante memorándum AEV/RCD-PTS/No
O7a/ zozs de fecha 27 de marzo de 2025.

Presentación de Propuestas: Hasta horas 11:00 del dia 3 de abril de 2025 se
presentaron los siguientes proponentes:

,T

/

o

1
EMPRESA CONSULTORA Y CONSTRUCTORA
MU LTI DISCI PLI NARIA "RAMNOE"

03l04/2025 09:44

PRESENTACIÓN
FECHA HORA

La Paz Oícrna Nacpnal Calle Femando Guachalla No 41 1 esq Av 20 d€ Oclúbre - https /,\r'rww aeuvrenda gob bo
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Apertura de Propuestas: De acuerdo a lo establecido en Documento de
Contratac¡ón Directa, la Comisión de Evaluación y Calificación efectuó la apertura
de propuestas en la fecha y hora establecida en la convocatoria, verificando la
presentación de documentos solicitados en el DCD, emitiendo el Acta de Apertura
de Propu estas.

Nómina de Partic¡pantes para Eventual Excusa: En cumplimiento al numeral
14, APERTURA DE PROPUESTAS y sub numeral 14.4, del Documento de Contratación
Directa, en fecha 03/0412025 se procedió con la presentación al Responsable de
Contratación D¡recta (RCD) la nómina de proponentes para eventual excusa.

2. IMPEDIDOS DE PARTICIPAR EN PROCESO DE CONTRATACION

De manera prev¡a a la evaluación de las propuestas, en cumplimiento al artículo 30 del
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquis¡ción de Material de
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de V¡vienda, se procedió a revisar la ¡nformación de los proponentes en los
d¡ferentes sistemas informát¡cos internos y externos, para verif¡car si no se encuentran
impedidos de partic¡par en procesos de contratación.

a) Verificación de ¡mpedidos en el S¡stema de Contratac¡ones Estatales
( srco Es ):

PROPONENfES
coNfRAfos

R€SUELTOS A LA
FECXA

DESISfIMIENTO OE
CONTRATOS A LA FECHA

1

Et"lPRESA CONSULTORA Y
CONSTRUCTORA ¡4ULTIDISCIPLINARIA
" RAM NOE "

NINGUNO NINGUNO

Según el cuadro anter¡or, ninguno de los proponentes
partic¡par en procesos de contratación en el SICOES,
evaluación preliminar. (Ver anexo No 1).

encuentra imped¡do de
lo que procede con la

o

ob) ver¡ficación de des¡st¡mientos en el S¡stema de Mon¡toreo de
Contrataciones (SIMCO):

OASERVACIONES

1
EMPRESA CONSUTTORA Y CONSTRUCTORA
MULTIDISCIPLINARIA " RAMNOE"

NINGUNO

Según el cuadro anterior, ninguno de los proponentes se encuentra ¡mpedido de
participar en procesos de contratación en el SI¡4CO (Ver anexo N" 2).

c) Ver¡ficación Cuadro de Mando Integral (CMI):

PROPONENfES OBSERVACIONES

1
EMPRESA CONSULTORA Y CONSTRUCTORA
MULTIDISCIPLiNARIA " RAMNOE"

NINGUNO

La Paz Oflcrna Naqonal: Celle Fernando Guachalla No 41 1 esq Av 20 de Oclubro - https://www.aeúv¡onda gob bo
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partic¡par en proceso de contratación (Ver anexo No 3).

3. EVALUACIóN DE PROPUESTAS

La comisión de Evaluac¡ón y calif¡cación, procede a evaluar las propuestas según el

método de selecc¡ón y adjudicación establecido en el DCD, realizando las sigu¡entes

actividades:

3.1. EVALUACIÓN PRELIMINAR

En el marco del numeral 19 del Documento de contratación Directa, se procede con la
verificación del cumplimiento sustancial de los documentos presentados determinando
si la propuesta continua o descalifica aplicando el sigu¡ente formulario:

P.I9.PSE.N'!E-1 : E N4 PRESA CO N SU LTO RA Y CO NSTRU CTO RA N4 U LTI DISCI PLI NAR]A
"RAMNOE"

FORMULAR¡O V- 1b
EVALUACTóN PRELIMINAR

(Para Em presas )

Nombre del ProPoñente
EMPRESA CONSULTORA Y CONSTRUCTORA
MULTIDISCIPLINARIA "RAMNOE"

o

o

t27

w
2.090.492,09

Evaluación Preliminar
(ses¡ón Reservada )

7. Formulario C-1. Propuesta Técnica

Nota 1. Al verif¡car el cumplimiento sustancial del Formulario A-2, la comis¡ón de

evaluación y calificación se verifico que el proponente no tiene cuentas pendientes con la

AEVIVIENDA verificado en la pá9ina oficial de la EVIVIENDA WWW.AEVIVIENDA.GOB.BO
actualizado al L7 /OZ/2025. (Ver Anexo 4).

Nota 2, Al verificar el cumplim¡ento sustancial del Formulario A-4, la com¡sión de
evaluación y calificación verifico la informac¡ón referida al personal propuesto por el
proponente. ( Ver Anexo 5).

I
I

DATOS GENERALES DEL PROCESO

REQUISITOS EVALUADOS
ver¡ficac¡ón

(Acto de Apertura )
PRE SE NTO

Pág lna N"s¡ NO DESCALIFICA

OOCUMENfOS

1, Formularlo A-1. Presentactón de Propuesta SI 34 CO NfI N UA

2. Garantía de Seriedad de Propuesta (si hubiese sido
re uenda

SI 6
CO NTI N UA

3. Formular¡o A-2 ldenttFicacrón del Proponente 5I 8, l2 CO NTI N UA

4 Formularlo A-3, Exoeíencra General y Especiflca del
Pro o¡ente

SI 14-5 5
CO NTI N UA

5. Formular¡o A-4. Hola de V da del Personal S1 58- 10 7 CONTINUA

6. Forñular¡o B-1. Pro uesta Económrca SI 1.09- 11 1 CONTI NUA

SI 113 CO NTI N UA

La paz Oftctna Nactonal Cálla Fernando Guachalla No 411 esq Av 20 de Oclubre - https:/A^/ww.aevlvrenda.gob bo

T€téfoño§r (591-2;¡2147767 - 2148984 - 2117569 - 2149962 - 800102373 Fax 21487 43 t DNVSR 50850220
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El proponente no
EVALUACIO N.

tiene observaciones y PASA A LA SIGUIENTE ETAPA DE

3.2. APLICACIÓN OEL MÉTODO DE SELECCIóN Y ADJUDICACIóN

En cumplimiento con el numeral 20 del Documento de Contratac¡ón Directa, el método de
selección y adjud¡cación determinado para el proceso de contratación es el de precio
Evaluado Más bajo.

3.2.1 DETERMINACION DE LA PROPUESTA CON EL PREC¡O MAS BAJO

Errores Aritmét¡cos: En cumpl¡m¡ento al numeral 20.1.1 del Documento de
Contratación Directa la Comisión de Evaluación y Calificación procedió con la verificación
de errores aritméticos, obteniendo lo siguiente:

EVALUACIóN DE LA PROPUESTA ECONóMICA
EVALUACIÓN DEL FORMULARIO B-1

Como se ev¡dencla en el cuadro anterior ninguna de las propuestas económicas presenta a
errores aritméticos y se encuentran dentro del precio referencial. En tal sentido, señalar
que:

. La EMPRESA CONSULTORA Y CONSTRUCTORA MULTIDISCIPLINARIA*RAMNOE", obtuvo el Prec¡o Evaluado Mas Bajo para el presente proceso de
contratación, y CUMPLE con los requisitos establecidos en el DCD, por lo que PASA
A LA SIGUIENTE ETAPA DE CALIFICACIóN.

3.2.2, EVALUACIóN DE LA PROPUESTA TÉCNICA

En cumplimento a lo establec¡do en el numerai 20.1.3 Del Documento de Contratación
Directa, se procede con la evaluac¡ón de la propuesta técnica que obtuvo el precio Evaluado
Más Bajo apl¡cando la metodología CUMPLE/NO CU¡4PtE.

Propuesta con el Precio Evaluado Más Bajo: EMPRESA CONSULTORA Y
CONSTRUCTORA MULTIDISCIPLINARIA'RAMNOE"

o

o

NOMBRE DEL PROPONENTE
VALOR LE¡DO DE
LA PROPUESTA

MONTO AJUSTAOO POR
REV¡S¡óN ¡n¡r¡,rÉr¡C¡

PROPUESTA
ECONóMICA

REAL

L 2.490.492,49 2.490.492,O9 2.O90.492,09

DATOS OEL PROCESO

La Paz Ofrc¡na Naconal: Calle Femando Guachalla No 41'1 esq Av 20 de Oclubre'htps //www.a€üvienda gob.bo
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propuest¿ pág¡na
14-55 de su
propuesta

Formulario A-3 de su
propuesta págrna
14-55 de su
propuesta

BOLIVIA AEVIVIENDA

FORMULARIO A-3
Experiencia de la EmPresa:
MULTIDISCIPLINARIA' RAMNOE"

Brcenten¿no

BOLIV¡A

EMPRESA CONSULTORA Y CONSTRUCTORA

o I simrlares (rnfraestructura urbana), capacltaciones o asrstencia
I técnica en el sector de construcc¡ón.
I La Ent,d"d Ejecutora debe demostrar experrencia especifrca
' por un monto equtvalente a O.5O veces el preclo referencial

EXPERIENCIA GENERAL
Debe contar con experiencia en actividades de construcción
y/o de consultorías rea¡lzadas. relaclonadas al rubro
constructrvo o caoacitaclón en áreas técnlcas en el sector
constructivo-
La Entidad Ejecutora debe demostrar experiencia general por

un monto equivalente a 1 vez el precio referencial
EXPERIENCIA ESPECIFICA
La experiencia específica de la Entidad E)ecutora será en

temas relacionados a la construcción de edificaciones u obras

otras srmllares de rq ual o mavor comoleirdad

CUMPLE

CUiVIPLE

CUMPLE

CU M PLE

FORMULARIO A.4
Experiencia del Personal clave de la Empresa: EMPRESA

CONSTRUCTORA MULTI DISCIPLI NARIA "RAMNOE"

rec¡¡¡co oPERATTVO DE AREA (fOA)
Exper¡encia General:
Toáa su experienc¡a en trabalos de su área profesronal y/o técnrca

I Expcriencla Especlllca I

I Superuslón, Frscalrzac'ón, Asrstencra Técnrca e^ construccrón,
I Desarrollo ComunrtaÍo, Inspector, drrector o residente de obra,

Técnico operatrvo de área, relacionados a la coñstrucción de obras
civiles: viviendas, mercados, escuelas, centros comerc¡ales, locales y

CONSULTORA Y

Formulario A-4
de su p ropuesta
pá9ina 58-66 de

su propuesta

Formulario A-4
de su pro pu esta
página 68-72 de

su propuesta

Formular¡o A-4
de su p ropuesta
página 74-82 de

su propuesta

p

I
a

EDUCADOR SOCIAL
Experienc¡a Genera l:
foda su expenencra en trabajos de su área profesronal y/o técnrca

I Experiencla Espoclflca
] traba]os relacronados a facrlrtador, educador y capacrtador socral,

seguimrento, talleres de sensibilizacrón y/o trabajo conlunto con
grupos soclales o simrlares.

TECNICO ALMACENERO
Experiencia General:
Toda su expeneñc¡a en trabalos de su área proFesronal y/o técnrca
Experienc¡a Espec¡fica
Nlanelo, administracrón de almacenes, rnventarros, documentaclón o

CU ¡4 PLE

simrlares

FORMULARIO C-1
Documento de Respaldo Equipo Mínimo Requer¡do: EMPRESA CONSULTORA Y

CONSTRUCTORA MULTI DISCIPLI NARIA "RAMNOE"

Equipo, maqu inaria ve h ícu los otros CUMPLEc

CON DICIONES SOLICITADAS
CUMPLE /

ilO CUMPLE
RESPALDO

CONDICIONES SOLICITADAS RESPALDO

Docu mentación en laAd unta

CUMPLE /
f{O CUMPLE

RESPALDO

-.af'lELJ
I

I

CONDICIONES SOLICITADAS
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Tetéfo¡os. t591-2) 2147767 - 2148984 - 21 17569 - 2149962 - 800102373 Fax 2148743 | ONVSR :5O85O220

Oficrnas deparlamentales. La Paz (2Y2125356. Potosi (2!6120792. Santa Cruz 33114886, Cochabamba (4F11?4O32.

Tanta (4)-6110978 Chuqu¡saca (4),6914698. Benr 50243114. Oruro (2)-5272666 Pando 50243096

CUMPLE /
NO CU¡TIPLE



É: /4 ,s ¡Construyendo,, r '. ',suenos!
Bicentenárb

BOLIVIABOL!VIA AEVIVIE N DA

propuesta fojas t 13-127
. Fotocopia RUAT de 1

camioneta.
. Fotocopia RUAT de 1 Volqueta,
. Fotocopia RUAT de 2

motoc¡cletas.

FORMULARIO V.3
evnluac¡ón oE LA pRopuEsra rÉcrrca

Como se expone en la etapa de evaluación de propuesta, el proponente EMPRESA
CONSULTORA Y CONSTRUCTORA MULTIDISCIPLINARIA "RAMNOE" que obtuvo et
Prec¡o Evaluado Más Bajo, y CUMPLE con todas las condiciones y requisitos técnrco
solicitados en el Documento de Contratac¡ón D¡recta (DCD).

4. CONCLUSIóN

De acuerdo a la evaluación realizada, se concluye que la propuesta presentada por el
proponente EMPRESA CONSULTORA Y CONSTRUCTORA MULTIDISCIPLINARIA*RAMNOE" presenta el Precio Evaluado Más Bajo y CUMPLE con todas las cond¡ciones y
requisitos técnico sol¡citados por la Agencia Estatal de Vivienda.

5. RECOMENDACIóN

Se recomienda a su autor¡dad, adjudicar el Proceso de Contratac¡ón Directa ..pROYECTO

DE VMENDA CUALITATM EN EL MUNICIPIO DE UyUNr - FASE (XII) 2024 -
POrOSÍ" (QUTNTA CONVOCATORTA), CODTGO INTERNO: AEV-pT-pVC-'s t/ 24 al
proponente EMPRESA CONSULTORA Y CONSTRUCTORA MULTI DISCIPLINARIA
"RAMNOE" representado por el Sr. RAMIRO EDSON LUCAS CHOQUE, por un monto
de Bs. 2.090.492,09 (Dos millones noventa m¡l cuatrocientos noventa y dos O9l100
bol¡v¡anos) por un plazo de ejecución de obra de 135 días calendario computables desde
la orden de proceder emitida por el Inspector de Proyecto, toda vez que, su propuesta
tiene el Precio Evaluado Más Bajo y Cumple con los requisitos establecidos en el
Documento de Contratación Directa DCD y los Términos de Referencia.

Es cuanto ¡nformamos para fines cons¡guientes.

tJOt,I VIA

r

o

o

para la ejecución del Servicio de consultoría. La
Entidad Ejecutora garantiza la d¡sponibilidad del
equ¡po, maquinaria, vehículos y otros, mínimos
solicitados, adjuntando documento de respaldo
en fotocop¡a s¡mple leg¡ble del RUAT de
vehículos livianos, pesados y motocicletas, para
propios o a lqu ilados.

EXPERIENCIA

PROPONENTES

EMPRESA CONSULTORA Y
CONSTRUCTORA

M ULTI DISCIPLINARIA *RAMNOE"

Cumple No cumple
Formulario A-3 Exper¡encia General y Específrca del
Pro onente

Formular¡o A-4 Hola de Vrda, del Personal

Formular¡o C-1 Propu esta Técnica

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

METODOLOGiA CUMPLE/NO CUMPLE CUMPLE
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Por la Comis¡ón de Ev cro Cal¡ficación:

i

ab No TE y firma

o

o
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Potosí, 10 de abril de 2025
CRT/AEV/ DIR, POT/ACP/ Nro.o138/ 2025

Señor (es):

Empresa un ipersonal
EMPRESA CONSULTORA Y CONSTRUCTORA MULTIDISCIPLINARIA .RAMNOE"

de: Ramiro Edson Lucas Choque
Dirección: Calle Belen, Pasaje San Jose N.o 7, Barrio San ¡4iguel - ORURO
Teléfono: 74700682
correo Electrón¡co: ramiro_lucas_ch@hotma¡l.com

Presente. -

REF.: NOTIFICACIóN DE RESULTADOS PROCESO DE CONTRATAC¡óN
*PROYECTO DE VIVIENDA CI]ALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE UYUNI -
FASE (Xrr) 2021 - pOTOSr" (QUTNTA CONVOCATORIA), CODIGO
INTERNO: AEV-PT-PvC-5 1 / 2,1.

De mi consideración :

lYed¡ante la presente comunico a usted(s), que de acuerdo a la recomendación del
informe AEV/DI R. POT/AGP_I N F/N ro.0309/202 5 del informe de Evaluación y
Recomendación de fecha 08 de abril de 2025 y conforme a Resolución Adm¡n¡strativa
DDPT/AEV-RCD/ADJ No OL9/2025 de fecha 10 de abril de 2025, el proceso de
contTatación: ..PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE
UYUNr - FASE (Xrr) 2024 - POTOST" (QUTNTA CONVOCATORTA), CODTGO
INTERNO: AEV-PT-PVC-51/24, ha sido adjudicado al proponente Empresa
Un¡PeTsonaI EMPRESA CONSULTORA Y CONSTRUCTORA MULTIDISCIPLINARIA
*RAMNOE" de: Ramiro Edson Lucas Choque, para tal efecto se adjunta al presente
el documento de adjudicación y el informe de la comisión.

Con este motivo saludo a usted atentamente

\
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BOLIVIA AEVIVIENDA

Potosí, 10 de abril de 2025
C RT/AEv/Dl R. POT/AC P/N ro. O 13912025

Señor:

Empresa Un ipersonal
EMPRESA CONSULTORA Y CONSTRUCTORA M ULTIDISCIPLINARIA *RAMNOE"

de: Ramiro Edson Lucas choque
Dirección: Calle Belen, Pasaje San lose N.o 7, Barrio San l'4iguel - ORURO
Teléfono: 74L00682
Correo Electrónico: ram¡ro_lucas_ch@hotmail.com

Presente, -

REF.: NOTIFICACION DE ADJUDICACION Y SOLICITUD DE DOCUMENTOS
PARA LA FORMALIZACIóN DEL PROCESO DE CONTRATACIóN
..PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE UYUNI -
FASE (Xrr) 2024 - POTOSr" (QUrNfA CONVOCATORTA), CODTGO
INTERNO: AEV-PT-PVC-51/ 24.

De mi consideración :

Mediante la presente comunico a usted, que según Resolución Administrativa
DDPT/AEV-RCD/ADJ No Ol9/2025 de fecha 10 de abril de 2025 adjunta, su propuesta
ha sido adjud¡cada para el proceso de contratación de referencia, por el monto total de
Bs. 2.O90.492,09 (DOS MILLONES NOVENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y
DOS O9l 1OO BOLTVTANOS).

En este sentido, para la suscripción del contrato debe presentar la documentac¡ón
conforme establece el parágrafo II del Formulario A-1 de su propuesta y la
documentación requerida en las Es pecificacio nes Técnicas / Términos de Referencia,
Documento de Contratación Directa (DCD) y los formularios correspo nd ie n tes, hasta
horas 15:30 del 17 de abril de 2025, en las oficinas de calle Amér¡ca No 75
casi esqu¡na calle Gabr¡el Rene Moreno Zona: San Clemente:

a) Certif¡cado del RUPE que respalde la ¡nformación declarada en su propuesta
b) Cedula de identidad del propietario o representante legal (fotocopia simple).
c) Documento de constitución de la empresa, excepto aquellas empresas que se

encuentran inscritas en el Registro de Comercio.
d) I',latricula de Comercio actualizada.
e) Poder General Amplio y Suficiente del Representante Legal del proponente con

facultades para presentar propuestas y suscr¡bir contratos, inscrito en el Registro
de Comerc¡o, esta inscripc¡ón podrá exceptuarse para otros proponentes cuya
normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. Aquellas empresas
unipersonales que no acrediten a un Representante Legal, no deberán presentar
este Pod er.

f) Certificado de Inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes (NIT) válido y
act¡vo o Ce rt¡ficación Electrónica.

La Paz Ofrcrna Nacpnal: Calle Femando Guachalla No 4l1 esq Av 20 de Octubre - hnps /^¡^¡r'1¡r' aeuvrenda gob bo
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g) Declaración Jurada de Pago de Impuestos a las Util¡dades de las Empresas
adjuntando constancia de pago de acuerdo a la normativa tributaria, excepto las

empresas de rec¡ente creación, para procesos de contratación mayores a

8s1.000.000,00
h) Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE),

para procesos de contratac¡ón mayores a Bs1.000.000,00
i) Cert¡ficado de No Adeudo por Contribuc¡ones al Seguro Soc¡al Obl¡gatorio de Largo

Plazo y al Sistema Integral de Pensiones v¡gente hasta la suscripción del contrato.
j) Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7olo) o

(3.5olo) del monto del contrato, según lo establecido en el presente DCD. En el caso
de Asoc¡ac¡ones Accidentales esta garantía podrá ser presentada por una o más
empresas que conforman la Asoc¡ac¡ón, siempre y cuando cumpla con las
características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata; em¡tida a

nombre de la Agencia Estatal de V¡vienda, según lo establecido en el Documento de
Contratación D irecta.

k) Documentac¡ón que respalde la Exper¡encia General y Espec¡fica de la Empresa.
l) Documentac¡ón que respalde la Experiencia General y Específica, y Formación del

personal prop uesto.
m) Testimonio de Contrato de Asociación Accidental, cuando corresponda.
n) Garantía Adicional a la Garantía de Cumplimiento de Contrato de Obras, conforme

a lo establecido en el Documento de Contratación Directa (DCD), según
corresponda.

o) Documentación requerida en los Términos de Referencia, según corresponda.

Asimismo, la suscripción del contrato está prev¡sta para el 23 de abril de 2025,
para lo cual deberá tomar los recaudos pertinentes para constituirse en la oficina de la
Agencia Estatal de Vivienda en la fecha señalada ubicado en calle América No 75 cas¡
esquina calle Gabriel Rene Moréno Zona: San Clemente.

S¡n otro particular, saludo a usted muy atentamente,

¿L

ustávo ollo VeSa Mena

RESPONSAB e co¡¡tnltac¡ótt o¡REcrA - RcD
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